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" NUMERO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA — DENOMINADA —-”" TECNOQUIM 

TECNOLOGIA QUIMICA S.A.".- 

     
| CUANTIA: USD.$800.0b 

y ce = 

la ciuddn de Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy día cuatro de junio del año dos mil, ante mi,    ABOGADO NELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

  

ori : TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen los 

+ señores: MIGUEL CANESSA CHACON, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, 

pur sus propios derechos; MIGUEL CANESSA SUAREZ, 

0 quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

a. en esta ciudad; Capates para Obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

s escritura de constitución de compañia, a la que 

, proceden de una manera libre y voluntaria, para 

su otorgamiento, me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. Sirvase autorizar e 

incorporar en el Protocolo de escrituras públicas 

a su cargos una peor la cual conste la constitu- 

ción simultánea de la Compañía Anónima denominada 

” TECNOQUIM TECNOLOGIA QUIMICA S.A.” Y, más 

declaraciones y convenciones que se celebran al 

tenor de las siguientes cláusulas: EULAUSULA 
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el presente contrato de Sociedad Anónima y 

manifiestan su voluntad de constituir la Compañia 

Anónima denominada "TECNOQUIM TECNOLOGIA QUIMICA 

S.N.", las personas cuyos nombres, domicilios y 

nacionalidad a continuación se detallan: UNd.- El 

señor MIGUEL CANESSA CHACON, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, ecuatoriano y por sus 

propios derechos; y, DOS.- El señor MIGUEL 

CANESSA SUAREZ, domiciliado en la ciudad de 

Guayaguil, ecuatoriano y por sus propios 

derechos. ELAUSULA —SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL .- 

Los fundadores mencionados en la cláusula 

que antecede han aprobado el Siguiente 

Estatuto Social de la Compañia Anónima 

denominada TECNOQUIM TECNOLOGIA QUIMICA S5.B., 

en el cual se cumple con los requisitos 

exigidos por la Ley de Compañias vigente.- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA ANONIMA 

DENOMINADA "TECNOGQUIM TECNOLOGIA QUIMICA S.A.".- 

CAPITULO PRIMERO: E£ONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constitúyese en esta Ciudad de 

Guayaguil, la Compañia Anónima denominada 

"TECNOQUIM TECNOLOGIA QUIMICA S.A.”, la misma 

que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

el presente Estatuto Social y los reglamentos que 

se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO.— La Compañia 

tendrá por objeto las siguientes. actividades? .
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Uno.- ÁA la fabricación y comercialización de. 

productos quimicos para limpieza y mantenimiento 

a nivel Industrial e Institucional. Dos.- A la 

compra, venta, distribución, comercialización y 

fabricación de toda clase de juguetes y juegos 

infantiles, asi Como su impor tación y 
* e. 

exportación; también la compañía se dedicará a la 

o? 
fabricación, venta e importación de acoples de --- 

mangueras y conexiones para maquinarias y más 

equipos mecánicos; Tres.- La compañia se dedicará 

a la importación, fabricación y venta de toda 

clase de vehiculos automotores y sus accesorios; 

también se dedicará a la construcción de toda 

clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios, asi 

mismo la Compañia se dedicará a la construcción 

de carreteras y puentes, pistas para la 

navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, 

comprar maquinarias livianas, pesadas, para la 

construcción. Así mismo la Compañía se dedicará 

a la importación, exportación, comercialización, 

fabricación y distribución de toda clase de 

productos plásticos para uso . doméstico, 

industrial y comercial; así mismo la Compañia se 

dedicará a la venta, distribución y 

comercialización de toda clase de combustitle,. 

   gasolina, diesel, kerex, yas3 al revelado) y 
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fotocopias de toda clase de documentos, a la 

compraventa, importación de máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

fotocopiadoras, pudiendo también extender su 

actividad a la asesoría técnica relacionada a 

este campo Cuatro. la Compañia se dedicará a 

brindar asesoramiento técnito-administrativo a 

toda clase de empresas3 a la importación, compra, 

distribución y comercialización de toda clase de 

equipos, repuestos y accesorios aplicables en 

todo tipe de automotores. También se dedicará a 

la fabricación, producción, transformación, 

compra, venta, importación, exportación, 

representación, consignación y distribución de 

ropas, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

y usara, fibra, tejidos, hilados y calzados, asi 

como Ja materia prima que las componen. Cinto.- 

Importación, compraventa de equipos de imprenta 

Yy sus repuestos, así cumo de Su materia prima 

Conexa pulpa, tinta, etcétera) compraventa, 

corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación y anticresis de bienes 

inmuebles. Compraventa, importación y exportación 

de productos agrícnias e: industriales en las 

ramas alimenticias, metalmecánica y textil. 

Seis.- impor tar y exportar maquinarias 

industriales Y agrícolas y toda clase de 

productos agropecuarios. Ási mismo, importar y
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exportar artículos de ferretería, artesaniay,: 

electrodomrésticos y materiales de construcción. 

También se dedicará a la compra, venta,” 

distribución, importación, exportación y/o: 

representación de aeronaves, helicópteros Y: sus: 

motores, eguipos y accesorios, (instrumentos y 
e 

partes.. Siete.- También se dedicará a»: la 

importación, compra,-- venta, - distribución --y- ---- 

comercialización de aparatos fotográficos» 

instrumentos de óptica, aparatos y: suministros' 

eléctricos artículos de cerámica, artículos de 

cordelería, articulos de deporte y atletismo, 

artículos de juguetería' y libreria, equipos 'de 

seguridad y protección industrial, instrumental: 

médico, instrumental para laboratorios, - 

instrumentos de música, madera, joyas y artículos 

conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, 

elaboración de telas, compraventa por mayor y 

menar . y/o permuta y/o distribución, y/o 

consignación de - productos quimicos, materia - 

activa o compuestos para la rama veterinaria, ' y/o 

humanas, profiláctica o curativas en todas sus - 

ramas y aplicaciones. gdcho.- También se dedicará: 

a la comercialización interna y externa de 

pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de 

hierro y aceros papelería y útiles de oficina.” 

Articulos de bazar y perfumeria, - prod 
e . 

do. Mélion Qust 
5 Malaris Xvil del 

    

 



confiteria, productos de vidrio Y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios. 

Nueve. Además, se dedicará a la selección y 

prestación de personal, venta y servicios de 

computación y procesamiento de datos, 

instalación, explotación y administración , de 

Supermercados. Diez.-— Igualmente se dedicará al 

arrendamiento de inmuebles, también podrá 

dedicarse a la explotación agricola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de 

toda clase de ganado mayor y menor. Asi mismo, 

podrá importar ganado y productos para la 

egricultura y ganaderia, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería. Once.- Á la producción 

de larvas de camarones y otras especies 

bivacuáticas mediante ia instalación de 

laboratorios. También se dedicará a la actividad 

pesguera en todas sus fases tales como captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de 

especies biovacuáticas, en los mercados internos 

y externos. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, 

instalar su planta industrial para empaque, 

envasamiento a cualquier otra forma: para: la 

comercialización de los productas del mar. 

También tendrá por objeto dedicarse a la auctivi- 

dad mercantil como comisionista, intermediaria, 
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mandataria, mandante, agente y representante de 

personas naturales y/o jurídicas; cuenta corren- 

tista mercantil. Doce.- A la compraventa, permuta 

por cuenta propia de acciones de Compañias Anónimas 

y de participaciones de Compañias Limitadas. 

Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e 

internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales,» parques 

mecánicos de recreación; Trece.” También podrá 

dedicarse a la publicación y comercialización 

nacional como internacional de toda clase de obras 

informativas, científicas, culturales, deportivas, 

literarias, artísticas y de cultura general; a la 

difusión mediante publicaciones de folletos, revis- 

tas, escritos, libros y demás¿z ys  Catorue.- 

Realizar a través de terceros la prestación de 

servicios de transporte por vía terrestre,: aérea, 

fluvial o marítima de toda clase de mercaderias en 

general, de pasajeros, Cargas, materiales para la 

construcción, productos : agropecuarios, 

bicacuáticos; embalajes y guardamueblesjs. la 

compañía tendrá por objeto la comercialización, 

industrialización, exportación .e (importación de 

toda clase de productos alimenticios ya sea por 

cuenta propia o de terceros. La Compañia'-NnD se 

      
dedicará a la intermediación Ara 
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cumplir con su objete social podrá ejecutar actos 

y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas 

y que tengan relación con el mismo. ARTICULO 

TERCERO.- El domicilio principal de la Compañia es 

la ciudad de Guayaguil, Repúbiica del Ecuador, 

pudiendo establecer agencias 0 sucursales, en 

cualquier parte de la República o en el exterior, 

previo acuerdo o resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración 

de la Compañía será de cincuenta años, contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la presente escritura pública, el 

mismo que podrá ser prorrogado o disminuido por la 

Junta General de Accionistas. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL.- El capital de la compañia es la cantidad 

de  —OCHBCIENTOS  —DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una» Cada acción liberada da derecha en 

proporción a su valor pagado y, a los demás 

derechos que confiere la ley a los 

accionistas. En Caso de acciones no liberadas 

el derecho al vata será proporcional ai 

valor pagado de las acciones. ARTICULO SEXTO: 

5i una acción a certificado provisional se 

extraviare, deteriorare oO destruyere la compañía 

podrá anular el título, previa publicación 

A AT CATA AAA A AAN ARANA AENA e. 
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efectuada por la Compañia, por tres dias consecu- ' 

tivos, en uno de los periódicos de mayur 

circulación en el domicilio de la misma.-— Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha 

de la ultima publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno 
. ++ ” 

nuevo al arcionista. la anulación extinguirá 

-todos los derechos _ inherentes al tituio_ o A 

certificado anulado. ARTICULO  —SEPTIMO.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las juntas: 

generales, en consecuencia cada acción liberada 

da derecho a un voto, en dichas juntas generales. 

ARTICULO OCTAVO. Las acciones se anotarán en el 

Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o . 

pignoración de las mismas. ARTICULO NOVENO . — La 

Compañia no emitirá los títulos definitivos de - 

las acciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los 
a. 

accionistas certificados provisionales Y 

nrominativos.- ARTICULO DECIMO: En la suscripción 

de nuevas acciones por aumento de capital, se 

pretferirá a los accionistas existentes: en 

proporción a Sus acciones. ARTICULO. DECIMO 

PRIMERO: La Compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no    

  

   

efectuada proceder de conformidad 
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dispuesto en la Ley de Compañías vigente. 

CAPITULO TERCERO: DEL “GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. -— ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- El Gobierno de la Compañía corresponde 

ao la Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañia se 

ejecutará a través del Presidente y del Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se indican 

en los presentes estatutos. ARTICULO  — DECIMO 

TERCERO. La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

> - - 

ejercicio económico de la compañia, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente oO el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad con ocho 

dias de anticipación por lo menos al fijado para 

la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

DECIMO  —QUINTO.— La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa 0 a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social. Las 

10 
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convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

Para constituir quórum en una Junta General, se 

requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad de capital. 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

  

convocatoria de acuerdo con la Ley de Compañías : 

vigente, la misma que contendrá la advertencia de 

que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren. ARTICULO — DECIMO SEPTIMO.- Los 

0 accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión 

de los informes del administrador y comisarios;. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general ? 

y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades 

0 líquidas, constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas, Y, por último, se efectuarán 

las elecciones sí es que corresponden hacerlas en 

ese periodo según los estatutos. ARTICULO DECIMO 

NOVENO. —- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente 

s5ariojs' 

       
   

General, perñtenda nombrarse, si fuere Y 

un Director o Secretario ad=hot.-> 
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VIGESiMOC.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria. ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.-— Todos 

los acuerdos y resoluciones de la Junta General 

se tomarán por simple mayoria de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la tey o 

estos estatutos, exigieren una mayor proporción, 

las resoluciones de la dunta General Son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria + Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un aucta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de 

que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la 

Junta General: y tales resoluciones a acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de junta general serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario o par 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO —VIGESIMO TERCERO.-— Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo 

a lo que dispone la Ley de Compañias vigente. 
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ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acardar 

válidamente la transformación, la fusión, la. 

disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concluir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si lvego de 

la segunda convocatoría no hubiere el quórum 

reguerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta dias contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto 

. 
de ésta. La Junta General asi convocada se 

constituirá con el número de accionistas 

presentes para rescalver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoría que se haga. 

ARTICULO VIGESIMO GUINTO.- Son atribuciones de la 

junta general ordinaria O extraordinarias .a) 

tlegir al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en (el 

ejercicio de sus funciones pudiendo : ser 

reelegidos indefinidamente; 6) Elegir uno 0'más > 

comisarios quienes durarán dos code sus -' 

 



los que deberán ser presentados con el informe 

dei comisario en la forma establecida en la Ley 

de Compañías vigente ul Resolver acerca de la: 

distribución de los beneficios sociales; el 

Acordar el. aumento 0 disminución del capital 

social de la Compañia; f) fñutorizar la 

transferencia, enajenación Y Gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañia; y) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazu señalado o del prorrogado, 

en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir 

al liquidador de la sociedad3 ii) Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos; y, 3) 

Resolver los asuntos que le corresponden por la 

Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de 

la compañia. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y 

Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de 
OT 

AAA 

la compañia; b) Administrar con poder amplio, 
AA 

general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la 

compañia, ejecutando a nombre de ella, toda clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que Jos 

señaladas en estos Estatutos; uc? Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

Lo
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fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio, 

y en general todo documento civil o comercial que 

obligue a la Compañia; ft) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

constituir mandatarios generales Y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos3 q) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistasz h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; i) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos. y» k) 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de 

la Compañía. En los casos de falta, ausencia o. 

impedimento para actuar del Gerente General será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.-— Son atribuciones y deberes del o 

los comisarios, lo dispuesto en la Ley de Compañias 

vigente. CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - 

La Compañia se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañias, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del cerente 

cod 
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General y Presidente. TERCERA: DE LA SU 
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CAPITAL SOCIAL.-— El capital de la Compañía ha sido 

suscrito y pagado de la Siguiente maneraz a) MIGUEL 

CANESSA  —CHACON, suscribe  cuatrocientas ochenta 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar 

americano cada una, Y pagas, el veinticinco por 

ciento de cada acción en numerario, esto es, la 

cantidad de CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNTDOS DE AMERICA: y, b) MIGUEL.  CANESSA SUAREZ, 

suscribe trescientas veinte acciones ordinarias y 

nominativas, de un dálar americano cada una, y paga 

el veinticinco por ciento de cada acción en 

numerario, esto es, la cantidarí de OCHENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CLAUSULA TERCERA: 

PAGO  —DEL CAPITAL. - Los accionistas fundadores 

declaran que han pagado el veinticinco por ciento de 

cada una de las acciones por ellos suscritos, es 

decir la suma de total de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en numerario, mediante 

depósito bancarío conforme consta del Certificado 

Bancario de Cuenta de Integración de Capital que se 

agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante. CLAUSULA CUARTA:> CONCLUSION. — 

Ngregue usted, señor Notaria, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente escritura pública, dejando 

constancia que desde ya autorizan al Abogado 

José Morales Anchundia, para que solicite y 

obtenga la aprobarión de la presente escritura 

le 

 



BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

GQUIL,4 febrerodel 200 

A QUIEN INTERESE: 

038536 ella) s'AB. GUSTAVO A. 

Aste Banco, un depósito de S/._$ doscientos dolares con 00/10 
. para INTEGRACION DE 

Ue de TECNOQUIM TECNOLOGIA QUIMICA S.A. : - 

uv Aa Ad respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depésib se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

>) 
% NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
MT6UEL ANGEL CANESSA CHACON $ 120,00 

MIGUEL CANESSA SUAREZ $ 80,00 

Atentamente,  TOTALS/. 200,00 usd 

JEFÉ COMERC   
CC-IGA 

   



  

pública en la Intendencia de Compañias y la 

inscripción del presente contrato en el Registro 

pertinente. Esta minuta está firmada por el 

Abogado José Murales Anchundia, con matricula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número ocho mil doscientos npoventa.- HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE JUNTO CON El DOCUMENTO HABILITANTE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR —LEGAL.-  —Queda agregada a mi registro 

formando parte integrante de la presente 

escritura el certificado de Integración de 

Capital.- Leida que fué esta escritura de 

principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, 

a dos comparecientes, éstos la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo. DOY FE. 

      

   

AB. NELSON GUSTAVO CARÑARTE ARBULEDA 

dio Que 
y Moo XVII del 0



  

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO. 

  

DOY PE: QUE AL MARGEN DE LA MAPRIZ TE PEGA CUNTRO DE JUNTO DEL DOS MIL 

TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTEMDBCE JURIDICO DE LA OPICIMA DE GUAYAQUIL, - 0 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CIRO CERO - G - YJ- CERO CRRO CIRO SIETE CUA 

RO DOR CINCO DE PECHA CINCO TE DICIEMBRE DEL DOS MIL, APROBO LA NSCRI- 

"PURA QUE CONTIENE ESTA COPIA: .- GUAYAQUIL, DICIEMBRE TRECE PEL DOS MIL: . 

EL NOTARIO: 

  

A. Nelson Lao es. 

Natario Xvil del Cauión úle, 0 
   



2. En cumplimiento de lo ordenado en la Reselución Númerg 
00d Ad ELOIUZaA,, dictada el 5 A. Lirraalzo. ll 2apor 

el Intendente Jurídico de la Oficina de EEN queda inscrita la escritura, que contiene la CONSINiUCION ge lg 
      

  

       
AESESÉIETCSTIENCCTTR 

08, número 22.7, del Regletro Madina) y eneteda 
bajo el número 4499 del Repertorid.. La CERTIFIGO > Que con fecha de hoy, he archivado una cepia outéntica de estg 

escritura, Guoyoguif Parra li an sl 

AZÁ DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTA 
DEL CAnION GUA Ya Qu 

Cempañía Ereneguion. Larndao Lom, A tree 
A A ds fejas .usg. 

      

Razón: En esta fecha queda archivado el Certificado 

de afiliación a la Cámara dela liagucta toluiluia dl guaro 

Guayaquil, Dama AA O cc mm 

y 

REGÍ-TRADORA MERCANTIL 

DEl CantON GUAYAQUIL 

          

  


